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Proceso:    Declarativo de pertenencia 
Radicado:   2538631030012022-00115-00 
Demandante:  Otoniel Rodríguez Luna 
Demandante: Sonia Yolanda Moncayo de Hoyos y demás 

Personas Indeterminadas 
 
En la tarea de revisar la demanda de pertenencia, encuentra el Despacho que la 
misma se había radicado y se tramita en este mismo Juzgado, a la que se le asignó 
el número de radicación 253863103001-2022-00088-00, demanda que fuera 
inadmitida y de la que presentaron subsanación; evidenciándose que corresponde, 
a semejantes partes, hechos y pretensiones. 
 
Como quiera que no existe en el Código General del Proceso una reglamentación 
específica al respecto, tampoco el apoderado o la parte interesada solicitó el retiro 
de esta segunda demanda, se ordenará el archivo y se ilustra al abogado para que 
en lo sucesivo tenga en cuenta que, si la demanda es rechazada por competencia, 
ésta, se envía al competente, a voces del artículo 90 del CGP. 
 
En consideración a lo anterior, esta Juzgadora Resuelve: 
 
PRIMERO: ARCHIVAR la demanda de pertenencia, presentada por segunda vez y 
promovida por OTONIEL RODRÍGUEZ LUNA, contra SONIA YOLANDA MONAYO 
DE HOYOS y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, conforme el segmento 
que precede. 
 
SEGUNDO: RECONOCER como apoderado de la parte demandante al abogado 
NÉSTOR ALFONSO VARGAS PÉREZ, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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